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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNYENT

2663 Propuesta de acuerdo rectificación errata material en el Texto Refundido de las NS de Puigpunyent

El pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria urgente de fecha 27 de febrero de 2024, aprobó la siguiente propuesta por unanimidad.

"Propuesta de acuerdo rectificación errata material en el Texto Refundido de las NS de Puigpunyent"
Expediente 161/2024

Dado que la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico, en sesión celebrada en fecha 28 de julio de
2003, aprobó el Texto Refundido de las NNSS de Puigpunyent.

Dado que el técnico redactor, SR. Eugenio Pérez Méndez, arquitecto, presentó la documentación por dicho Texto Refundido en idioma
castellano, Dado que en la publicación en el BOIB (BOIB núm. 153 de 4 de noviembre de 2003), en la versión catalana en el artículo 5.2.28
se produjo un error y en lugar de establecer “...Todas ellas estarán inscritas en el plano de 30% desde la altura máxima...” se tradujo como
“...Todas ellas estarán inscritas en el plano de 30º desde la altura máxima…”.

Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, de procedimiento administrativo de las administraciones públicas establece que las
administraciones públicas podrán, en cualquier momento, rectificar los errores materiales, de hecho o ariméticos, existentes en sus actos,

Se somete a consideración del Pleno, la siguiente propuesta de acuerdo:

1.- Aprobar la rectificación del error material en la publicación en el BOIB núm. 153 de 4 de noviembre de 2003, versión catalana, artículo
5.2.28, siguiente:

, “...Todas ellas estarán inscritas en el plano de 30º desde la altura máxima...”.Donde dice

 “...Todas ellas estarán inscritas en el plano de 30 % desde la altura máxima...”,Debe decir,

2.- Publicar el presente acuerdo en el BOIB y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

 

Puigpunyent (firmado electrónicamente: 20 de marzo de 2024

El regidor
Miquel Joaquin Estrades Gomez) 
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